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PROC:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RDDO: 68001-40-03-006-2021-00095-00. 

 

Al despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer. 

 

Bucaramanga, 21 de junio de 2022. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que 

antecede, estima pertinente el Despacho requerir a la parte demandante para 

que se sirva acreditar la radicación del oficio No. 356 del 25 de febrero de 2021 

ante la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZ  

  
 

CAVP 

 

 

El presente auto se notifica por Estado Electrónico No. 091 del 22 de junio de 2022. 


